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administración local

AY U N TA M I E N T O S

BAYUBAS DE ARRIBA
de conformidad con la resolución de alcaldía de fecha 2 de agosto de 2018, por medio del

presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, mediante concurso, para
el arrendamiento del inmueble, propiedad de este ayuntamiento, ubicados en c/ del medio, nº
21, para destinarlo: a vivienda, conforme a los siguientes datos:

l. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de Bayubas de arriba.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: arrendamiento de los inmuebles, propiedad de este ayuntamiento,

ubicados en c/ del medio, nº 21, para destinarlo a vivienda.
b) duración del contrato: Un año prorrogable.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 1.800,00 euros/anuales.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: ayuntamiento de Bayubas de arriba.
b) domicilio: Plaza mayor, 1.
c) localidad y código postal: Bayubas de arriba (soria), 42366.
d) teléfono: 975 18 30 54
e) bayubasarriba@dipsoria.es
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de

ofertas.
6. Criterios de valoración de las ofertas.
a) importe anual ofrecido: hasta 3 puntos, otorgándose 1 punto por cada 100 euros de au-

mento del precio.
b) Por compromiso de mejoras, según Plan de mejoras presentado en la vivienda: hasta 3

puntos, otorgándose un punto por cada mejora propuesta.
c) Por compromiso de empadronamiento en el municipio: 1 punto por cada persona de la uni-

dad familiar.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados a partir del día siguiente al

de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
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b) documentación a presentar: la determinada en el Pliego de cláusulas administrativas
Particulares.

c) lugar de presentación:
1. Entidad: ayuntamiento de Bayubas de arriba.
2. domicilio: Plaza mayor, 1.
3. localidad y código postal: Bayubas de arriba (soria), 42366.
4. con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su

actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este ayun-
tamiento cuenta con el Perfil de contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones
que se regulan en la página web siguiente: http://bayubasdearriba.sedelectronica.es.

8. Apertura de las ofertas. tendrá lugar el tercer día hábil tras la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones, a las 12:00 horas.

Bayubas de arriba, 2 de agosto de 2018.– la alcaldesa, mª José miguel Galgo.          1788

CIGUDOSA
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2018 por el ayuntamiento

Pleno de esta Entidad en sesión extraordinaria celebrada el día dos de julio de dos mil diecio-
cho, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de la ley 7 /1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de régimen local, el artículo 169 .l del texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y el artículo 20. l del real decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla al ante-
rior, el mismo se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones. así mismo, el Ex-
pediente se puede consultar, además, en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este
ayuntamiento (http://cigudosa.sedelectronica.es/info.0).

los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170. l del la meritado
texto refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
cigudosa, 2 de julio de 2018.– El alcalde, raúl cabriada miguel.                                 1796

CUBILLA
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2018

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, y 127 del texto refundido de régimen local, de 18 de abril de 1.986, y
habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2018, adoptó
el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General para 2018, que ha resultado defi-
nitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se ha-
ce constar lo siguiente:
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i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2018
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ...........................................8.700
tasas y otros ingresos....................................15.800
transferencias corrientes ...............................15.000
ingresos patrimoniales...................................60.675

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................10.000
total inGrEsos ....................................110.175

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................25.275
Gastos en bienes corrientes y servicios ........43.800
transferencias corrientes ................................1.100

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................40.000
total Gastos ........................................110.175

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2018.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1.

b) Personal laboral temporal.
1.1. Peón, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171 del citado texto refundido 2/2004, se podrá interponer

directamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. 

cubilla, 24 de julio de 2018.– El alcalde, Juan José martí Gómez.                                1789

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local, correspon-
diente al ejercicio 2017, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la de
la comisión Especial de cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admi-
tirán los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito los cuales, serán examina-
dos por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo
nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas
y, en su caso aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del real decreto legis-
lativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales.

cubilla, 24 de julio de 2018.– El alcalde, Juan José martí Gómez.                                1791

LA PÓVEDA DE SORIA
El Pleno de este ayuntamiento. en sesión ordinaria celebrada el día 21 de junio de 2018,

acordó la aprobación provisional de la imposición de la ordenanza fiscal reguladora de los
aprovechamientos micológicos en los montes del c.U.P del municipio de la Póveda de so-
ria.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales. aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de



marzo. se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento http://lapovedade-
soria.sedelectronica.es.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones. se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

la Póveda de soria, 2 de agosto de 2018.– El alcalde, rubén del río Pérez.                1795

VINUESA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario del ayuntamiento de Vinuesa sobre im-
posición de la tasa de aprovechamientos micológicos en los montes nº 146 y 192 del c.U.P. así
como la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora, 

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa dE aProVEcHamiEntos
micolóGicos En los m.U.P. nº 146 y nº 192 dEl ayUntamiEnto dE VinUEsa 
El comercio de los aprovechamientos micológicos en el m.U.P nº 146, en el mUP nº 192, de

este municipio de Vinuesa genera una riqueza económica en nuestro municipio, haciendo ne-
cesario establecer un conjunto de medidas generales que contribuyan a la conservación de las
especies micológicas, preservándolas y manteniendo su diversidad, simultaneando estas exi-
gencias de protección con las de su aprovechamiento racional y la reversión de parte de esa ge-
neración de riqueza a nuestro municipio. El objetivo es conseguir un aprovechamiento econó-
mico ordenado y sostenible que, a pesar de su marcada estacionalidad, genere un beneficio eco-
nómico y social a los propietarios del monte, dentro del acotamiento micológico establecido
por la Junta de castilla y león. 

El marco competencial que permite la elaboración de la presente ordenanza se establece en
los artículos 4.1, 22.2.e), 25, 47.1 y 107 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del régimen local l, los artículos 15 al 21 y 24 y 25 del texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo El artículo 6 de la ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos así como el
decreto 31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el recurso micológico silvestre en cas-
tilla y león.

tÍtUlo i
PartE GEnEral

Artículo 1. Objeto. 
El objeto de la presente ordenanza es la ordenación y regulación de la recolección de los

cuerpos de fructificación de las especies micológicas, denominados genéricamente como setas
y hongos en la superficie acotada del m.U.P nº 146 y del mUP nº 192, del término municipal
de Vinuesa (soria), sin perjuicio de las competencias que, conforme la legislación vigente, pu-
dieran corresponder a otras administraciones públicas.
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los aprovechamientos de estos productos se realizarán dentro de los límites que permitan los
intereses de conservación y mejora del monte de acuerdo con lo que se dispone en la presente
ordenanza de manera que quede garantizada su persistencia y capacidad de renovación, y siem-
pre conforme a lo estipulado en el correspondiente Pliego particular de condiciones técnico-fa-
cultativas remitido anualmente por el servicio territorial de medio ambiente de la Junta de
castilla y león, Pliego general de condiciones técnico-facultativas que regula la ejecución de
disfrute en montes a cargo de la dirección General de montes, Pliego especial de condiciones
facultativas para los aprovechamientos micológicos del servicio territorial de medio ambien-
te de la Junta de castilla y león, decreto 31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el re-
curso micológico silvestre en castilla y león, decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que
se aprueba el reglamento de montes, la ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y le-
ón, la ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la ley 43/2003, de 21 de noviembre,
de montes, la ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios naturales de castilla y león, así como
demás normativa vigente.
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
las medidas incluidas en la presente ordenanza serán aplicables en el m.U.P nº 146 y en el

mUP nº 192, del término municipal de Vinuesa. 
Artículo 3. Aprovechamientos micológicos. 
El ayuntamiento de Vinuesa, como titular del acotado, ejecutará por sí mismo el aprovecha-

miento de las setas silvestres, mediante la emisión de permisos de recolección, con las siguien-
tes modalidades:

1. recolección con fines comerciales:
los aprovechamientos de setas comerciales, estarán sujetas a autorización administrativa y

dará la posibilidad de recoger más de 5 kg. diarios, con el límite de kilos que fije el servicio
territorial de medio ambiente en su Pliego de prescripciones técnico-facultativas, y en defecto
de dicha limitación, se establece una recogida máxima de 30 kg. diarios. 

2. recolección recreativa: 
los aprovechamiento recreativo o de autoconsumo, sin ánimo de lucro y esporádico, no po-

drán comercializar las setas obtenidas, ni superar la cantidad de 5 kg. de setas silvestres por
persona y día. 
Artículo 4. Permisos. 
1. se autoriza el aprovechamiento micológico a: 
a) Vecinos residentes empadronados en Vinuesa con más de un año de antigüedad. 
b) Vinculados al municipio: empadronados con menos de un año de antigüedad, no empa-

dronados hijos del pueblo, así como sus cónyuges o vinculados por análoga relación de afecti-
vidad y descendientes de los mismos hasta el segundo grado, así como vecinos titulares de una
vivienda en Vinuesa.

c) Forasteros: los no incluidos en los apartados a) o b)
2. las personas interesadas en la obtención de la correspondiente autorización municipal

presentarán en el ayuntamiento solicitud en modelo establecido al efecto, que podrán retirar
del mismo.
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3. la autorización tendrá carácter nominativo, personal e intransferible y deberá llevarse en
el momento de realizar la recolección junto a algún documento acreditativo de identificación,
y deberá exhibirse, a instancia de las Fuerzas de orden Público y Guardería Forestal de la Junta
de castilla y león y del ayuntamiento de Vinuesa. 

4. la autorización municipal no dará derecho al titular a realizar ninguna otra actividad en
el monte público que no sea objeto de tal autorización. 

5. la autorización quedará sometida a la comprobación previa del ayuntamiento del cumpli-
miento de los requisitos legales en vigor, tendrá carácter discrecional y será revocada cuando
se cometan infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria, no dando en este caso derecho a indemnización ni compensación de ningún
tipo. 

6. los vendedores ambulantes deberán cumplir con la normativa vigente en materia del ejer-
cicio del comercio y de la disciplina del mercado, así como responder de los productos que
vendan, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

tÍtUlo ii
cUota triBUtaria

Artículo 5. Hecho imponible
constituye el hecho imponible de la tasa ahora regulada el aprovechamiento especial de la

recolección de setas silvestres con fines de consumo o comercialización en los montes 146 y
192 del c.U.P. de este municipio de Vinuesa. 
Artículo 6.- Sujeto pasivo.
Están obligadas al pago de la tasa en esta ordenanza aquellas personas físicas a cuyo favor

se otorguen autorizaciones para el aprovechamiento de setas conforme a lo previsto en los pre-
ceptos siguientes.

así mismo se verán obligados aquellas personas que se beneficien del aprovechamiento si
se procedió al mismo sin el oportuno permiso.

tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, en referencia a los menores e incapa-
citados, las personas que ostenten la patria potestad sobre los mismos.

responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-
sicas o jurídicas y las entidades a las que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la ley General
tributaria.
Artículo 7.- Cuota tributaria
la cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme a las siguientes tarifas:
Permisos de temporada                        Tipo de permiso                    Tarifa
Empadronados en Vinuesa                   recreativo                          Gratuita
Vinculados                                            recreativo                              20 €
Empadronados en Vinuesa                   comercial                                10 €
Vinculados                                            comercial                              150 €
Forasteros                                             comercial                              300 €
Permisos para 2 días consecutivos      Tipo de permiso                    Tarifa
Forasteros                                             recreativo                                 5 €
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Artículo 8.- Devengo.
la tasa se devengará cuando se soliciten y se obtengan las autorizaciones pertinentes, con-

forme a la presente ordenanza.
tÍtUlo iii

GEstión y administración
Artículo 9.- Declaración e ingreso.
la gestión, liquidación, inspección y recaudación de la tasa, así como la revisión de los actos

dictados en vía administrativa, corresponde al ayuntamiento de Vinuesa. El ayuntamiento po-
drá autorizar a establecimientos del municipio como agentes colaboradores para la expedición
de la autorización.
Artículo 10.- Obtención de la autorización.
la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación por cualquier de los siguientes métodos:
i. mediante solicitud en las dependencias municipales. Una vez presentada instancia a tal

efecto y acreditando el ingreso de la correspondiente tasa en cualquier de las entidades banca-
rias colaboradoras del ayuntamiento de Vinuesa o en el propio ayuntamiento, se expedirá la
oportuna autorización.

ii. Por correo. los interesados deberán remitir a este ayuntamiento en un sobre por correo
ordinario la siguiente documentación:

a) Fotocopia del dni.
b) Fotocopia del ingreso o transferencia de la tasa correspondiente.
c) Un sobre franqueado con la dirección postal del titular con la finalidad de enviar la auto-

rización a su domicilio.
d) Un teléfono de contacto.
iii. En los establecimientos adheridos, que se relacionarán en la web del ayuntamiento

www.Vinuesa.es 
El ingreso de la tasa tendrá carácter de depósito previo de conformidad con lo establecido en

el artículo 26.1 letra a) del real decreto legislativo 2/2004, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, quedando elevado a definitivo al conceder la autorización que
proceda.

Entrada En ViGor:
la presente ordenanza entrará en vigor tras el correspondiente acotamiento micológico del

m.U.P nº 146 y del mUP nº 192, del término municipal de Vinuesa, mediante resolución de la
dirección General del medio natural de la Junta de castilla y león.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y eón, con
sede en Burgos.

Vinuesa, 6 de agosto de 2018.– la alcaldesa, asunción medrano marina.                    1792
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ARCOS DE JALÓN
Visto el informe emitido por los servicios técnicos municipales sobre el posible estado de

ruina del inmueble situado en la calle solano nº 12 de Utrilla, de este término municipal, así
como el informe de secretaría, y de acuerdo con lo establecido por el artículo 107 de la ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de castilla y león, y en el artículo 325 del decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león, 

disPonGo:
Primero.- iniciar el expediente contradictorio de declaración de ruina ordinaria del edificio

situado en la calle solano nº 12 de Utrilla, de este término municipal, propiedad según catastro
de d. david Pastor collantes y doña Jenny andrea Pizarro chacón, el cual ha sido incoado de
oficio.

segundo.- Poner el expediente de manifiesto a los propietarios, a los ocupantes legítimos de
la construcción y a los titulares de derechos sobre ella que consten en los registros Públicos,
de conformidad con el artículo 107.2 de la ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de castilla
y león, y con el artículo 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
reglamento de Urbanismo de castilla y león, dándoles traslado del expediente, incluidos los
informes técnicos, para que, dentro de un plazo de quince días, aleguen y presenten por escrito
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes en defensa de sus respectivos dere-
chos.

tercero.- abrir un período de información pública por un período de dos meses, previa pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

cuarto.- adoptar las medidas necesarias para el cierre del tramo de calle afectado
arcos de Jalón, 6 de agosto de 2018.– El alcalde, Jesús-Ángel Peregrina molina.        1793

Visto el informe emitido por los servicios técnicos municipales sobre el posible estado de
ruina del inmueble situado en la calle Umbría nº 40 de Utrilla, de este término municipal, así
como el informe de secretaría, y de acuerdo con lo establecido por el artículo 107 de la ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de castilla y león, y en el artículo 325 del decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león, 

disPonGo:
Primero.- iniciar el expediente contradictorio de declaración de ruina ordinaria del edificio

situado en la calle Umbría nº 40 de Utrilla, de este término municipal, propiedad según catas-
tro de doña maria concepción Blanco camacho, el cual ha sido incoado de oficio.

segundo.- Poner el expediente de manifiesto a los propietarios, a los ocupantes legítimos de
la construcción y a los titulares de derechos sobre ella que consten en los registros Públicos,
de conformidad con el artículo 107.2 de la ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de castilla
y león, y con el artículo 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
reglamento de Urbanismo de castilla y león, dándoles traslado del expediente, incluidos los
informes técnicos, para que, dentro de un plazo de quince días, aleguen y presenten por escrito
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes en defensa de sus respectivos dere-
chos.

tercero.- abrir un período de información pública por un período de dos meses, previa pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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cuarto.- adoptar las medidas necesarias para el cierre del tramo de calle afectado.
arcos de Jalón, 6 de agosto de 2018.– El alcalde, Jesús-Ángel Peregrina molina.        1794

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario fecha 31 de mayo de
2018, sobre el expediente de modificación de créditos nº 1/2018. 

la modificación de créditos del Presupuesto afecta a las partidas que se especifican en el ex-
pediente de su razón, siendo su resumen conforme a los siguientes detalles:

Expediente núm. 12 de modificación de créditos
de la mancomunidad de los 150 Pueblos: Ejercicio 2018

i) modificaciones en el Estado de Gastos
- capítulo i Gastos de personal ..........................................................................3.500 €
- capítulo ii Gastos corrientes En Bienes y servicios .....................................7.000 €
- capítulo iV transferencias corrientes...............................................................6.000 €
- capítulo Vi inversiones reales .....................................................................100.000 €
- capítulo Vii transferencias de capital ..........................................................50.000 €
total modificaciones ......................................................................................166.500 €

ii) Financiación de las modificaciones
- transferencia de capital ccaa ...................................................................100.000 €
- Por remanente de tesorería partida 870.00 ..................................................66.500 €
total de los recursos igual a las modificaciones ............................................166.500 €
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

soria, 6 de agosto de 2018.– El Presidente, Pedro a. asensio Blázquez.                        1797

II. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ARCOS DE JALÓN
Declaración de ruina .............................................................................................. 00
Declaración de ruina .............................................................................................. 00
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MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS D ELA TIERRA DE SORIA
Modificación de créditos ......................................................................................... 00
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